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r!~(Y'IlNCIA DEl NEUQUÉN
CONSEJOr!~OVINCIAL DI: EDUCACIÓII
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ViSTO:

;:¡ proyecto pH;$cntado por el Instituto d~ FOlmadón Decente N° 6 - Distrito
ltegional I - de Neuquén Capital- para illlplcment<tr el cursado de promoción sin
('xamcn final de la é1SignélturélDidáctica de la EducaciÚn Musical; y

i..:onSiDERANDO:

Qu~ la pIOPU~:-;1 a tielHf~~~ f1e~dbililar 1(1 estructura vig~nt~, y
permit-~ que los suj<etos a~UIl1;lnel hecho r.duc;!tivQ como un compromiso con la
(i~ig¡¡;'!uraa modo de C<:lIltactop~d(lgógico.

Que la IJfles~nte c}{pc•.iend~ se cmnarca en la Transformación tle la
Fon ¡~;'r:1ÚI 1 Docente.

Que existen alltecedent<;s de similares características en los
Instituí.oS de formación Doccnte N° 4 de Ncuquén Capital e Instituto de Formación
Docente N° 5 d<ePlotti~r.

Que ei Cunpo Colegi(1ido dd Consejo Provincial de Ed'-'c~ciól1
<Jcordú aprobar el proyecto, en función de I~ estructura de la asignatura, donde el
régimen de promoción propuesto permite evaluar el proceso educativo.

Superior. Que se cU~nta con el aVJI de la Dirección Gcneral de ElUciianza

Que es necesario dictar la norma legal pertinente.

Por ello;

El CONSEJO pnOVn,ICll\l DE EDUCACiÓN DEL NEUQUÉN

RESUEtVE

y ~í·)·() ¡id
NORA LlM A ¡lL'.L'."Ji.lC?

OlroctOf de [1(¡SfY r I (

CONSEJO r IP.\.. Ili' "I'!JI:".:\I"

'-

1°) AUTORIZAR al Instituto <.lefonl1~ción Doccnte N° 6 - Distrito Regional I _ de
r\~eu<Iuél1 Ca()ital, a implcmentar con carácter experimental durante el período
!r,:ctivo 1999, el régimen de evaluación }' promoción de la asignatura Didáctica de
¡;-~túu~dón Musical que, como Anexo 1,forma parte de la presente ResoluciÚn.,...•.ú...•.·~ .•. ::..."
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2°) SUSPENDER, para el Instituto de Formación Docente N° (, por el período lectivo
•999, la aplicación de los puntos del Art. :S5 (Resolución 1071/90) del
Reglamento Orgánico de los Instituto de Formación Docente que $e contradigan
con el presente Régimen de Evaluación y PromotCión de la asignatura Didáctica de
la Educación Musical.

3°) DETERfvllNAR (~uela Dirección del Instituto de formación Docente N° 6 deberá
presentar un informe evaluativo al finalizar la experiencia.

I

1°) DETERMINAR que (lor la Dirección Genera! de EnseíialllJ Superior $e cl!r5Jrán las
correspondientes comunicaciones.

5°) REGISTRAR, y DAR conocimiento a las distintas áreas del Consejo Provincial de
EducJdón ; GIRAR el Expediente a la Dirección General de Enseíiallla Superior a
los fin~s indicados en el Artículo 4° ). Cumplido. ARCHIVAR.

rES c~OPI;\l
~_._--- ...-...- -'..-__"_.. _....I

flut. GUill[RMO CESAR VIOt.~
PRESIDENTE:

r,o,'.srJil fROYll/CIAl DE Ef)UCACI~1l

Su¡¡.. E:c. MMll¡\ E. J!)~¡¡F.Z ¡Jn C:¡!:!lf
VO(~AL DE E'N~~n,\r~i.~ f>l (Ij\L Y r'?lWARIA

r.OHHJO PROVIPlCIAl DE EUUCACIDW
HEUQUEN

Praf. !1AUl E. rNi fUSATTI
Vl:J<:N. UJSENANZA 'V1f.!)1Ay SUP8l1U!l
CONSEJO l'flOVlM;W. DE W,x.J\C1(lN

JUAN /\lBElno Y/lLEG.':.
Vocal por lo:; Con3u¡'JS ¡:"col~r~1
CONSEJO rnO'lICiCIAL DE EDUC!CIOll
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ANEXO I

/\SiGNATURA: uDIDÁCTICA DE lA EDUCACiÓN J\fUSICAl n

REG~NEN DE EV/\lUI\CION

a) Sin examen final
b) Con exam{;n final

REQUISITOS DE LA PROMOCION SIN EXAMEN FINAL

10) fuistir el odlenta (80) por ciento de las clases que debieron dictarse en cada
cuatrime$tre.

2 O) Aprobar el cien (100%
) por ciento <le los Trabajos Prácticos con nota no inferior

a siete (7).

3°) Aprobar los Exám~nes Parciales o sus recuperatorios con nota no inferior a siete
(7).

t¡' O) la nota final de promoción de la asignatura surgirá del promedio de los exámenes
parciales y la instancia integradora final.

la no aprobación de los requisitos anteriormente enunciados determinará que el
alumno/a acceda automáticamente al régimen de promoción con examen final,
siempre que reúna los requisitos establecidos en la Reglamentación respectiva.
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